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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE VILLARRUBIA DE SANTIAGO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de Villarrubia de 
Santiago, de fecha 30 de OCTUBRE de 2025 de modificación de las bases de ejecución del presupuesto 
municipal para el ejercicio 2025.

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de las bases de ejecución 
del presupuesto municipal del ejercicio 2025, se publica el mismo para su general conocimiento a los 
efectos del artículo 169.1.

“Artículo 40: PROCEDIMIENTO DE CONCESION.

El procedimiento ordinario de concesión de subvención se tramitará en régimen de concurrencia 
competitiva, es decir, mediante la comparación de solicitudes presentadas, a fin de establecer una 
prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración previamente fijados en las bases 
reguladoras específicas de cada subvención y en la convocatoria, y adjudicar con el límite fijado en la 
misma dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de 
los citados criterios.

Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones:
A) Las previstas nominativamente en el presupuesto municipal.
B) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una norma de 

rango legal, que seguirán el procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con 
su propia normativa.

C) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de interés 
público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que dificulten su convocatoria 
pública.

Los preceptores de subvenciones con cargo al presupuesto municipal deben acreditar, previamente 
a la concesión, estar al corriente de sus obligaciones fiscales con la Corporación, mediante certificación 
de Tesorería, en la que se haga constar que, vencidos los plazos de ingreso en periodo voluntario, no 
existe deuda alguna pendiente de pago por el titular de la subvención.

Las subvenciones nominativas que contempla el presupuesto de 2025 son las siguientes:
–Hogar del jubilado: 1.200,00 euros
–Ampa: 700,00 euros.
–Asociación de agricultores y ganaderos: 6.000,00 euros.
–Asociación Musical “Nuestra Señora del Castellar:”: 27.800,00 euros.
–Cristina Garrobo (boxeadora profesional): 200,00 euros.
–Club de fútbol-sala de Villarrubia de Santiago: 7.000,00 euros.
–Becas a estudiantes universitarios o de grado superior: 8.000,00 euros”.
Contra el presente acuerdo, conforme al artículo 171.1 del texto refundido de la Ley reguladora de las 

Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde el día 
de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del texto refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la 
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o acuerdo impugnado.

Villarrubia de Santiago, 11 de diciembre de 2025.–La Alcaldesa, María Concepción Monzón de Gracia.
N.º I.-6257
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